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EXTRACTO
 

Luis Ignacio Manquehual Mery, abogado, Notario Titular de la 8º Notaría de Santiago, con
domicilio en calle Huérfanos Nº 941, local 302, Santiago, certifico que mediante escritura
pública otorgada ante mí, con fecha 16 de abril de 2021, repertorio N° 7503 - 2021, Sociedad de
Inversiones Río Blanco Limitada, Joaquín Duch Salas, Simón Duch Salas, Tomás Duch Salas,
constituyeron una sociedad por acciones (“Sociedad”), de cuyos estatutos extracto lo siguiente:
Nombre: El nombre de la Sociedad será “Blackbird SpA”, pudiendo usar para todos los efectos
legales, incluso ante los bancos, la abreviación o el nombre de fantasía “Blackbird”. Domicilio:
El domicilio de la Sociedad será la ciudad de Santiago, sin perjuicio de poder establecer oficinas,
agencias o sucursales en otros lugares, dentro o fuera del país. Objeto: La Sociedad tendrá por
objeto la prestación de todo tipo de servicios y asesorías financieras, así como la administración,
gestión y prestación de todo tipo de actividades y servicios inmobiliarios. Capital: El capital
social es la cantidad de $1.000.000 dividido en 1.000 acciones nominativas, de una misma serie y
sin valor nominal, íntegramente suscritas y pagadas en el acto de la constitución. Demás
estipulaciones constan en escritura extractada. Se facultó al portador de un extracto de la
escritura citada para su legalización. Santiago, 19 de abril de 2021. Luis Ignacio Manquehual
Mery. Notario Titular.
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